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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Núm. 386 
Circular -núm. 57.

El Director del Sindicato de riegos de Taustecum- 
pliendo con lo dispuesto en el art 38 del Reglamenta 
aprobado por S M , me ha remitido impresas las 
cuentas de ingresos y gastos .correspondientes á todo 
el ano de 1852 las que en virtud de lo prevenido en 
el citado articulo, se insertan á continuación. Zaragoza 
16 de Febrero de 1853.—Simón de Roda.

Dirección del Sindicato de riegos de. Tauste—Cuentos 
correspondientes al año 1852

Cuenta de los ingresos y gastos que ha habido en 
dicho año comparada con el presupuesto aprobado por 
el Sr. Gobernador y Consejo provincial de Zaragoza en 
3 de Marzo del mismo año, que presento yo Don 
Pedro Sainz de Baranda su Director, en cumplimien
to del art. 38 del reglamento aprobado'por S. M.

CARGO. Rs. vn. mrs.
Son cargo doscientos noventa y seis mil 

doscientos sesenta rs., tres mrs. vn. á que 
ascienden los ingresos calculados en el 
presupuesto de dicho año de 1832, cuyo 
pormenor aparece por capítulos en el es
tado que se acompaña con el núm. 1. ° 296.260 3

Item setenta rs. que han ingresado de 
mas según consta en el rol rido estado, 
siendo las causas que han producido este 
aumento, las que Se espre en ti plie
go de observaciones que asimismo se acom
paña con el núm. 2. °. . . , , . 70,

Total cargo. . . 296.330, 3

DATA.
Son data doscientos cincuenta y tres mil 

setecientos treinta y dos rs. treinta mrs. 
vn. que ha satisfecho el cajero por los 
gastos que se incluyen en el referido pre
supuesto , cuyo pormenor por capítulos 
«parece en^el estado ya dicho, y se jus
tifica con los ochenta y dos documentos 
que se hallan unidos á la cuenta del ci- 
tadü cjero , . ..................................... 253.732,30

It iu dos mil nuovecientos tr<sdrs. que 
han iroauciii - de menos los ingresos cal— 
culados en dicho año 1852, de los que 
2 311 rs. 19 mrs. son de restas a cobrar 
en metálico en o pormenor por capítulos 
se e presa en ci ya citado estado, siendo 
las causas qu han producido estas bajas 
las ¡uc se dicen cu el pliego de observa
ciones numero 3. ° . 2 903,

Total dato. . . 236 635,30

RESUMEN.
Importa el cargo...............................296 330, 3
Idem la data.................................... 256 635,30

Ecsistencia en metálico. . . . 39 694, 7 
Idem en créditos á cobrar. . . 3 311 19

Total haber á"metálico del Sindicato.. 43.005,26

De forma que importando el cargo doscientos no
venta y seis mil, trescientos treinta rs. tres mrs. vn. 
y la data doscientos cincuenta y seis mil seiscientos 
treinta v cintio rs. treinta mrs. vn , resulta por ec- 
sisteueia en metálico de esta cuenta en 31 de Diciem
bre de 1832, la cantidad do treinta y, nueve mil seis
cientos noventa y cuatro rs siete mrs. vn., que es 
la misma que aparece en la documentada del depo
sitario ca ero, y por restas efectivas la de tres mil 
trescientos once rs. diez y nueve mrs. vn ; todo lo 
cual acredita la siguiente certificación del contador 
secretario del Sindicato. Buñuel 15 de Enero do 
1853 —El Director, Pedro Sainz de Baranda.
D. Bonifacio Ochoa, contador secretario del Sindicato 

de riegos de la acequia de Tauste.,
Certifi co: que la cuenta que precede está confor

me con e’ presupuesto aprobado, con los asientos de 
intervencivn de la contaduría de mi cargo, y con los 
documentos originales que acompaña el depositario ca
jero á la suya. Buñuel 15 de Enero de 1853.—Bo
nifacio Ochoa. .

(Se continuara.) 
Núm. 387 „

Circular núm. 58.
Los oyuntamyotas de iós pueblos expresados á 

continuación, facilitarán á la Administración dioce
sana de Tarozona, los datos que la misma les tiene 
reclamados con objeto de depurar las cantidades con 
que aquella Administración debe contribuir por bie
nes y rentas que se hayan devuelto ai clero de aque
lla diócesis. Zu igoza 1° de Marzo de 1853.=í 
P. A ^Antonio R. Prieto.

pueblos que se citan.
Alarba. Ambel. Belmonte. Calataynd. Carenas, 

Castejon de las J<rnas. Cetina. Fuentes de Giloca. 
Ibdes. Lavilueúa. Maluenda. Miedos. Morara de Gi
loca. Nuévalos. Olvés. Terrer. Velilla de Giloca. Vi- 
llalva. Villalengua. Viver de la Sierra. Novallas.

. Néíw 388.
Depositaría de los fondos pro-

•viudales de Zaragoza. Mes de Enero de 1853.
Estracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente 

al citado mes de Enero que comprende las existencias que 
resultaron en tin del anterior, las cantidades recaudadas en 
el de la fecha y lo sari fecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á ‘.ober:

CARGO. Rs.un. mrs.
• —♦ - —

Primeramente son cargo cuarenta y cinco mil, qui
nientos trece rs* vn. diez y seis maravedís qui

. resultaron existentes en fin del mes anterior, i 45.513,16
Id. por lo que falta recuperar del robo veri-|
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fícado en ecta cafa. . 34.258,30
Id. ingresados en este mes 

bi trios establecidos. .
por productos de ar-

Id. por los de portazgos, pontazgos y
barcajes. |

Id. por los de arbitrios e> tablecidos * • • . 19.701,28
Id. de instrucción pública . « .
Id. de beneficencia. . . e e • 119.808,18
Id. de los recursos autorizados para cubrir el déficit

del presupuesto, á saber:
Por recargo de 1852 á la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 75 022, 7
Por id. de 1832 y 1851 á la industrial y

de comercio. . . . • e • 22 369, 8| 97.391,15
Por id. ála de consumos del849y 1852.
Por arbitrios.........................................

Total cargo rs. vn. 316.67i, 5

DATA. Personal. Material t o t al .

Capítulo 1 3
Art. 1.° Son data 
dos mil rs. vn. satis 

fechos por obligacmoe' 
del Consejo provincial. . 2 000, 2 000,

Art. 2. 0 Mein por gasto- 
de elecciones de Diputa 
dos acortes y provinciales 2 120, 2.120,

Art. 5. 0 Id. por Comi
siones especiales . . •

Art. 4. 0 Id. poradminis 
tracion, conservación y 
reparación de fincas pro 
vinciales.........................

Art. $.° Id. por contribu
ciones. . . . .

Art. 6.° Id. por deudas 
exigibles de la provincia 

Capítulo 2. 0
Art. i.° Id. por obliga

ciones del instituto de 
segunda enseñanza. . .

Art. 2. 0 Id. por las obliga 
dones de instrucción pri
maria. . . . r . 1855,16 1 855,16

Art. 3 0 Id. por las de 
la biblioteca. . . •

Art. 4. 0 Id, por las dél 
museo..............................

Art. 5.°Id. por las deacade 
mias y escuelas especiales 2 121, 2 121,

Capítulo 3. 0
Art. t. 0 Id. oor obliga
ciones del Hospital di 
Ntra. Sra. de Gracia de 
esta ciudad. . . . . 27.606, 44 261,23 71 867.23

Art. 2. 0 Id. por ¡as de ¡a 
casa de Misericordia de 
la misma.......................... 533, 7 26 483,24 27 016,31

Art. 3. 0 Id. por las dr 
la casa de expósitos de 
Calatayud . . . . 2 216,17 6 197,24 8 414, 7

Id. por las de la casa de 
espósitos de Tarazona. . 2 399,, 5 2976,29 5 376)

Art. 4. 0 Id. por las de 
lo Junta provincial* de 
beneficencia. . . . .

Capítulo 4. 0
Id. por las de conservación 
y reparación de las exis 
lentes...............................

Capítulo $. 0
Id. por corrección pública.

Capítulo 6.0
Id. por los de conserva 
clon y fomento de ¡os 
montes.........................

Capítulo 7. 0
Id. por los haberes de mé 
dicos directores de baños.

Id. por reconocimientos de 
los quintos del reemplazo 
del ejército de . .

Capítulo 8. 0
Id. por auxilio para la 
construcción de cominos 
vecinales....................

Capítulo 9. 0
Id. por gastos imprevistos 

á saber :

Total data rs. irn. 36 731,11 84 039,32 120 771,

RESUMEN.
Importa el car ¿o
Idem la data. .

. , 316 674,5
. . 120.771, 9

Existencia para el siguiente mes. . rs. d h . 19;> 902,30

De forma que importando el cargo trescientos diez y seis 
mil, seiscientos setenta y cubt'O rs, cinco mrs y la data cien
to veinte mil, setecientos setenta y un rs nueve mrs. vn. se
gún queda expresado, resulta un saldo o existencia de ciento 
noventa y cinco mil, nuevecientos dos rs. treinta mrs. de 
que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Febrero. 
Zaragoza 23 de Febrero de =El Depositario de ios fon

dos piovinuales, Francisco Ortiz =Está conforme. = hl Inter
ventor, Pedro Palacios V. 0 B. 3 El Gobernador, Roda.

Nota espresiva de las cajas en que resulta la existencia que 
refiere elestracto del mes de Enero que se acompaña.

En la escuela normal de esta ciudad, . .
En la Juma provincial de Beneficencia. . .
En la Depositaría de fondos provin- , 1

cíales en metálico. * < • .139.0)0,23
En la misma por lo que falta recupe- , 

rar del robo. . . .... 34 258,30

Rs vn. mrs.

20'81.8,17
11.107,30

164 894,19

Total........................196 800,32
Zaragoza 25 de Febrero de 1853. -El Ornz-
Es de advertir que en lugar de lo^ 196 800 rs. 3-, mrs. qne 

resultan existentes deben ser 195 902 rs. 30 mts. que aparece» 
en el1 estracro respecto á que los 898 rs. 2 mrs. | 
alcance á favor de la Academia de bellas' artes y casa

proceden de 
do

Misericordia de esta ciudad.

AUDIENCIA TERR1TOK1AL DE MAGOZA.
Por el Ministerio de Gracia i] lusliria con fecha 12 

del actual se ha publicado la Real orden siguwnte. ,
Por el Ministerio de Estado se ha dado conocimien

to á este de mi cargo de varios Casos en que quedan 
sin cumplirse en los países estrangeros los decretos es
pedidos en justicia por los Jueces y Fribunales Espa
ñoles; por no arreglarse estos á lo prescripto en las 
leyes y sancionado por la práctica para el curso de 
tos exhorto» que corresponden. Como en comproba
ción de esto se ha pasado también por el mismo 
Ministerio copia de una circular del Ministerio de 
negocio* estrangeros de Francia, dirigida á los repre
sentantes-acreditados cerca de aquel imperio, respec
to de las irregularidades cometidas por los Jueces es
trangeros en el despacho de exhorlos para la práctica
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de ciertos díH«cncías qüe pof su naturaleza corres
ponden á las autoridades administrativas mas bien que 
á las judiciales.—Y habiendo dado cuenta dé lodo, la 
Reina Nuestra Señora se ba servido mandar.

l.° Que todos los exhortes que por los Jueces 
y Tribunales de la Península c islas adyacentes se li
bren al eslrangero , se encabecen a los Jueces que 
han de cumplimentarlos, y se remitan en derechura 
á este Ministerio de Gracia y Justicia de donde se 
pasarán al de Estado para que se dirijan ¿ su destino 
por la via diplomática; devolviéndose despües de eva
cuadas las diligencias por el mismo conducto á los
Jueces exhortantes< •

2. ° Que <le esta disposición general se esceptuen 
tan solo los Juzgados del vecino Reino de Portugal# 
los cuales pueden entenderse directamente con los de 
España y viceversa, en virtud de notas Cangeadasen 18 ti 
á menos que no se trate de recordatorios y exhortos sobre 
eslraccioncs, pues estos tendrán curso por la via diplomá
tica ante dicha, sin que esta escepcion, con respecto a 
Portugal, se entienda derogada por el articulo 31 del Real 
decreto de 17*de Noviembre del año próximo pasado.

3. ° Que cuiden muy particularmente los Juede» 
de evitaf toda irregularidad en la estension de los es- 
horlos que despachen para el eslrangero , debiendo 
antes bien hacer que vayan revestidos de lo las las 
fórmulas y solemnidades que según el derecho co
mún, los hacen valederos.

4. ó Que para practicar aquellas diligencias que 
por su naturaleza corresponden á las autoridades ad
ministrativas mas bien que á las judiciales, y espe
cialmente si se han de practicar en l'rancia, en vez 
de la forma solemne de exhortos, se use de cartas ó 
comunicaciones oficiales, dirigidas á las autoridades 
ante quienes se hayan de practicar las diligencias por 
el conducto que queda prescrito para los exhortos

5. a Que se tengan por derogadas todas las órdenes 
y circulares que so opongan álo que en esta se previene.

Y habiéndose dado cuenta de la preinserta Real orden 
á la Sala de Gobierno de este Tribunal en este día, ha 
acordado su purttwd cumplimiento, y (juc para el mismo 
fin se circule á los Jueces de 1.a instancia de su terri
torio por medio de los Boletines oficiales. Y con tal ob
jeto firmo el presente en Zaragoza ú 25 de Febrero de 
1833.—D. Mariano Broto.

PARTE NO OFICIAL.

LOTERAS NACIONALES.
En todas las Administraciones de esta capital 

y en las demas de la provincia^ se venden bi
lletes para el sorteo de 9 del actual á 25 reales 
el octavo.

Zaragoza 27 de Febrero de 4855.^El Ad
ministrador general/ Raimundo Biesa.

En el almacén de cobres de Figueras, se siguen cons
truyendo máquinas dé sacar aguardientes al respecto de 
siete reales vellón libra} asimismo bombas par a riegos, 
uno y otro se dará garantizado A satisfacción del 
comprador y con seis meses de respiro para su pago.

Por disposición del M. 1. Sr. Gobernador de la 
provincia, sacará este ayuntamiento d ptlblica subas
ta en los dias Tí de los corrientes y el 6 de M irzo 
el arriendo del molino harinero bajo el tipo de diez* 
y seis cahices de trigo en cada un ado-, el que quiera 
interesarse fn dicho arriendo se presentará en las 
casas consistoriales del lugar de Cinco Olivas en los

3 — . •
días espresados y hora de las doS de su tarde cuyo 
arriendo se tranzará en favor del mas ventajoso postor. 
Cinco Olivas 23 de Febrero de 1853 ,

Con arreglo w lo dispuesto por el Consejo de esta 
provincia en el art. 20 de! reglamento acordado pof 
el mismo para la asignación en este año de cuatro 
dotes á las que se crean con defecho á su percepción 
como pacientas del fundador D Pedro Larraldid* 
todas las solteras y casadas desde 1. c de Enero del 
año pasado 1852 que presuman tener obdon á dichos 
dotes, presentarán sus solicitudes acompañando loS 
documentos justificativos al presidente del ayuntamien
to de esta villa como patrono del referido legado, has
ta el dia 31 de Marzo próximo viniente, pues pa
sado este dia no se tomarán én consideración Lis qti6 
se presentaren, según se previene en el citado regla
mento. Sos Febrero 15 de -El Presidente, Ma
riano Cañardo.=El Administrador secretario, Juan
Scndoa.

El ayuntamiento constitucional de Pmseque^ arfen» 
dará en ptlblica subasta en los dias 7 y 14 del actual 
y hora de Lis once de su mañana, los impuestos ó las 
especies sujetas á la contribución de consumos en el 
presente año 1853, con la venta esclusiva al pormenor 
conforme al pliego de condiciones que estará dema
nifiesto en la sala consistorial donde se celebrarán Ui 
subastas. ¿

El ayuntamtento constitucional de Remolinos, cott 
la competente autorización del Éxcmo. br. Gober
nador de U provincia, sacará á publica subasta el 
arriendo del homo de pan cocer perteneciente á loí 
propios de dicho pueblo, en los dias 6 y 13 de Mario 
y hora de las dos de su tarde, bajo los pactos y con
diciones que obran en la secretaria de dicho ayuntamiento

El dMintamiento constitucional de Pozuel de Atiza, 
previa la autorizat ion del Eterno. Sr. Gobernador de 
esta provincia, sacará á pública subasta el horno de 
poya de esta, perteneciente á los propios del mismo 
para el año actual, en los dias 6 y -13 del corriente 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla en Id 
secretaria del mismo aprobado por dicho Sr. Gobernador

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, el ayuntamiento del pueblo de Villanueva 
de Gallego# repite la subasta del arriendo del horno 
de pan cocer perteneciente á sus propios el dia 0 
de Marzo y hora de las once de su mañana en la 
sala capitular, bajo el tipo que se espresa en el plie-' 
go de condiciones que estará de manifiesto en el 
acto de la misma. .

El ayuntamiento constitucional del lugar de Cas- 
tejon de Alarba# con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, arrenda
rá en pública subasta en los dias 6 y 13 del actual, 
el horno de pan cocer perteneciente á propios# bajo 
las condiciones qne estarán de manifiesto en la se
cretaria del mismo.

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, el ayuntamiento de la villa do 
Escatron# procederá en los dias 6 y 13 del corneó
te al arriendo del abasto de carnes de la misma. Las 
personas que gusten interesarse en dicho arriendo se 
personarán en dicha villa los referidos dias á las on
ce de su mañana.

Con el correspondiente permiso el ayuntamiento 
de Epila, sacará á pública subasta en los días 6 y 
13 del actual los arriendos de propios para el año 
actual á saber/ el paso llamado del puente que ha 
tenido de producto en el último quinquenio 2 )80 rs. 
el horno de pan cocer de dos bocas, cuyo quinque
nio es de 1824 rs., el de una boca 916 rs , d de 
la casa llamada déla taberna 112 rs. y Como del 
ramo de arbitrios el derecho llamado del cólmenos, 
cuyo producto en el último quinquenio ha sido 564
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-4-
rs. Los que J<srrn inkrrsrnr rn DcudiráD á 
las salas c<usiHi'riah's á la> ou y < r ms ifspcclivas 
mañanas donde estarán de m; i ¡fíesk' U s pliegos de 

condiciones y so (lanzará en el mejor postor; te
niendo potendido que los tipos < <• oídos arriendos 
son ¡os que siguen: por el 1. c 2C00 rs., por cl| 2. ° 
1600 rs.. por el 3 c K C0 rs, , por el 4 c 160 rs. 
y por el 5 5 4Q0 rs.

Las serbas de Ja dehesa de Cath r existentes! en los 
términos de .Plaseticia de Jalón , pr< píos del siñor 
Marques de Dos aguas, se arriendan por uno , dos 
ó tres años. El que quiera hacer proposición la di
rigirá á mi apoderado en dicha villa, hat ea de porte 
hasta el 19 del corriente mes de Marzo, quid» tani- 
bien enterará á los interesados de ¡os pactos y con
diciones de dicho arriendo.

El dia'. Sdcl presente mes de Marzo 6 lasoncedesu 
mañnotiT se arrendará en la villa de Mucl, la posa
da ó parador perteneciente á D- Itudesindo Gea: el 
que desee interesarse podrá presentarse en dicho edi
ficio, v se le enterará de las condiciones.

CÜADUO METMC^.
En el Bolelin de 2 i de Diciembre limo, fue re* 

enmendado á la?, dependencias de Gobernación, 
Ayunlamienlos, Tribunales '^c., el de D. An
tonio 7dlcarcel/j Quiro^a. D.t cdrjutAcio;; es 
obligaloria, su coste de < bono en. caeníds y su 
uso para el año pr/?. im; Despáchase en ¡a 
imprenta de este periódico á siete rs. ejemplar.

Indice de los Reales decretos, órdenes -y circu
lares publicadas en el Boletín cf.cial del 
mes de Febrero último.
Cirsular del Gobierno de provincia, haciendo sabcr 

el nombramiento de guarda mayor de montos o;: Don 
Juan Torralba, número 14.

Real orden prorrogando por dos meses para la re
clamación de sueldos y raciones pendientes do ja ( - 
d o , n. 14.

Estrado (!e las cuentas de fondos provinpialas del 
mes de Diciembre de 1852, n 15.

i sta de liquidación de créditos del persotn'/n. 15.
Estracclo de las cuentas de fdndos nranicipai s de

Borja del mos de Setiembra de 106*2, n. 13
Lista de los electores que han lomado parte en la 

elección para Diputados á Corles, suplemento al n* 15.
Circular de la Administración de Aireólas soáre los 

productos de fincas que esíaa sujetos al 20 por 100, 
n. 16. /

Concluye la lista de lic/uidasion do créditos del per
sonal, n. *16.

Estracto de las cuentas municipales de Ateca del 
mes de Octubre de 1832, n. 16.

Id. de Borja de id., n. 16. ,
Id. de Pina de id , n. 16. . .
Circular del Gobierno de provincia nara la remi

sión de un estado de socorros domiciliarios,^ri. : 7 
Estrado de las cuentas municipales . de ¿íra^oza 

del mes de Octubre de 1852, n. 17. ,
Real orden¿para las subastas de las obras públicas» 

n. 18. . , .
Estracto de las cuentas municipales de Belchité tel 

mes de Octubre de|1852, n. 18.
Id. de Daroca de id. , n. 18.
Id. de La Almunia id. , n. 18.
Id._de Tarazona de id., n. 18.

Real piden üínqo de baja m el ejército á los sub- 
tcnirntcs 1). José Amcedo y Miquer, D Nieblas Go- 
núz y Ros y D. Fernando Fulgosio, n. 19.

Eblracto de las (lientas n unicipalcs de Sus del mes 
de Octubre de 1852, h. 19.

1 Id. de Ejea de id., n. 19
Id. de Calatayud de id , n. 19.
Id. de (Jaspe de id., n. 19.
Real orden sobre disfrute de los asientos en el tea

tro á los autons de obras dramáticas, n. 20.
1 Circular de la Administración de Directas para la 

renovación de peritos icpartidores, n 20.
Estrado de las <nenias municipales de éalalajud 

del mes de Noviembre de 1852, n. 20.
Id. de Caspe de id. , n. 20.
Real orden sobre imponer la prestación de cami

nos vecinales á las viudas, n. 21.
Otra para que los guardas municipales y particu

lares de! campo, lleven un ejimplar del reglamento, 
D. 21.

Gira lijando reglas para la espropiacion forzosa, n. 21.
Circular del Gobierno de provincia publicando los 

arbitrios aprobauos por Real orden para cubrir el oé- 
f.cit del p¡63r.puesto provincial, n. 21.

Deparló del Gobierno de provincia para el socor
ro de presuo pobres del partido de Ateca, n. 21.

-d. para el do Caspe, n. 21.
Id. para el de Pina, n. 21.
G.rcular haciendo saber la salida del ingeniero de 

minas a cumplir.; atar las solicitudes de registro de 
las que se espresan, n. 21

Gl a de la Administración de Directas para que los 
putbh.s verilquen el pago de lo que adeudan del 
20 por Í'Ía ) de propios, n. 21.

Iracl . de L-.s. cumias municipales de Sos del mes 
de Noviembre 1852, n. 21.

Kenl orden adoptando disposiciones para las solici
tudes ¿o minas, n 22.

Circular del Gobierno de provincia , declarando 
sin eí1 cío <‘l eiq ed.mte de ¡a mina de plomo deno- 
min ;ú;¡ S n i.i ■ nio, sita en .Cardos, h. 22.
.> sobre v.>r'>s registros de minas, n. 2*2.
Gira . la- m nisln.cion <!r Indirectas pin a qne log 

puv b a ;ue so ( . presan satisfagan el ü poi 1( 0 de 
los arlhlrios que recaudan, n. 22.

Otra del C< iiieii o íe previacia , public o,do las 
liqtí1 icioiK-s de créditos de daños causados por la fac
ción, n. 23

Gira varios registros de minas, n. 23.
Rc;:l ord! i) man.i, ndó que fas comisiones investiga

doras v-r men i .s &c. entiendan en el descubrimien
to de ios bienes de la orden de S Juan, n. 23.

( h c c ■ del Gob:'roo de provincia, publicando la 
liqnidHt-iori do créditos do daños causados por la fac- 
cáe-n , i> 24

Otra h. cien ;o sal vr el nombramiento de Subde
lega 'n (i? medidim. dd partido de TaraZona, n. 24.

Gira publicantio queda encargado del Gobierno de 
previneia, D. Manuel Canlin Vice-prosidenledelCon- 
gejo provine,;»!, n. 24.

Circular déla Junta de hi Deuda para la subasta 
d¿ la amorlizabL-, n. 24.

Estrado de las cuentas municipales de Daroca del 
mes de Noviembre 1862, n. 24.

Real decreto para que el reemplazo del ejército del 
corriente, año se verifique con arreglo al proyecto de 
ley de reemplazos aprobado por el Senado, n. 25

Circular de la Dirección general de obras públicas 
sacando á subasla el portazgo de Osera y del puen
te de La Muela, n 2o.

Lista de la Comisión de liquidación de créditos del 
personal, n. 2o.

'¿uru^osu: Inórenla Nacional.
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